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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARHDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA U

INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.Q 23 de diciembre de 2019

En cumplimiento a lo establecido en el Auto de Archivo N° AUT18-CNDCE-0S4, de fecha
Veinticinco (25) de noviembre del dos mil diecinueve (2019) proferido por este comité sobre el
proceso N° CNDCE-002-2019 que versa contra el señor MARIANO CHALARCA, el cual
ordenó:

" PRIMERO: ORDENAR EL ARCHIVO DE LA ACTUACIÓN, a favor de! señor MARIANO
CHALARCA, militante de! Partido de ia U, de conformidad con ia parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE, ai señor MARIANO CHALARCA. En caso de
no ser posible, la secretaría técnica deberá dar cumpiimiento a io establecido en ei artículo 107
de la ley 734 de 2002;

TERCERO: NOTIFICAR, de ser el caso, la presente decisión a los interesados mediante correo
electrónico o en su ausencia mediante ei edicto ordenado en ei numeral anterior;

CUARTO: NOTIFIQUESE, al señor Veedor de! Partido ia presente decisión.

QUINTO: ARCHIVAR, una vez en fírme ia presente decisión, ei presente proceso."

La Secretaría Técnica del CNDCE en cumplimiento de las atribuciones, conferidas en el numeral
1® del Artículo 101 de los estatutos del Partido de la U; procedió a realizar las gestiones
pertinentes conforme a lo ordenado en el mismo y luego de quedado en firme la decisión, se
procede a realizar:

ARCHIVO DEFINITIVO DEL EXPEDIENTE CNDCE-002-2019

KARLA ANL ̂REINA SOCORRO CARRUYO

Secretaria iécnica CNDCE - Partido de ia U

Calle 35 No. 20 - 41» Tel 3459099 • info(5)partldodelau.com • Bogotá D.C., Colombia
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NOTIFICACION POR EDICTO

Al contestar cite este número

OFI19-CNDCE-307

EL CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO

PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA U

Se permite notificar el contenido del Auto N® AÜT19-CNDCE-040 del Treinta (30) de septiembre de dos mil diecinueve
(2019) a MARCO FIDEL CRUZ, en cuyo encabezado y en la parte resolutiva dice:

INTEGRANTE DEL CNDCE: ANTONIO ABEL CALVO GÓMEZ
RADICAQÓN: CNDCE-002-2019
DISCIPÜNADO. MARIANO CHALARCA
CARGO: EDIL

QUBOSO: MARCO FIDEL CRUZ
LUGAR DE LOS HECHOS: BOGOTÁ
FECHA DE LA QUEJA: 22 DE FEBRERO DE 2019
ASUNTO: AUTO DE INDAGACIÓN PRELIMINAR

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR EL ARCHIVO DE LA ACTUACIÓN, a favor del señor MARIANO CHALARCA, militante del
Partido de la U, de conformidad con la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE, al señor MARIANO CHALARCA. En caso de no ser posible, la
secretaría técnica deberá dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 107 de la ley 734 de 2002;

TERCERO: NOTIFICAR, de ser el caso, la presente decisión a los interesados mediante correo electrónico o en su
ausencia mediante el edicto ordenado en el numeral anterior;

CUARTO: NOTIFIQUESE, al señor Veedor del Partido la presente decisión.

QUINTO: ARCHIVAR, una vez en firme la presente decisión, el presente proceso.

COMUNÍQUESE,NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

De conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Código Disciplinario Único, Ley 734 de 2002, para notificar la
oreante decisión, se fija este Edicto en un lugar público del Partido Social de la Unidad Nacional - Partido de la ü, por
el término de tres (3) días hábiles contados a partir del día (^) de Cj fcJgoYVtbra. de 2019, a
las nueve de la mañana (09:00 a.m.).

Así mismo, se le informa a los Implicados que pueden actuar en nombre propio o tiene derecho a nombrar defensor y
los demás derechos consagrados en el artículo 90 del CDU.

KARiA ANDREINA SOCORRO CARRUYO

icretaría Técnica • CNDCE

El presente Edicto se desfijó hoy, . ZO ?g) a las ^ q QD p.m.

fC^Ríh AWREI/VASDCORflQ^€A8m¿Q
icretarla Técnica - CNDCE

Ciillc 36 No. 20 - 41* '1 el 345''()09 • ilOofíí p¿ijiíOíhIcIou omi • Koí'i'Ui I) ( , (
'ágina I de I



16/12/2019 Correo de Panido Social de la Unidad Nacional - Notificación - Auto de Archivo - Hvpedicnic CNDCE-002-2019

3
Comité de Etica <comitedeetlca@partldodeiau.com>

Notificación - Auto de Archivo - Expediente CNDCE-002-2019
1 mensaje

Comité de Etica <comítedeetíca@parttdodeiau.<x)m> 16 de diciembre de 2019, 13:25
Para; maríanochaiarcasanta@yahoo.es

Señor

MARiANO CHALARCA

Apreciado Sr. CHALARCA.

Reciba un cordial saiudo de mi parte.

Muy respetuosamente, me dirijo a usted con la fínaiidad de notificar sobre ei Auto de Archivo, de consecutivo AUT19-CNDCE-054 y de fecha Veinticinco
(25) de noviembre de dos míi diecinueve (2019) dei CNDCE, en su condición de DiSCiPLINADO. el cual adjunto para su conocimiento.

Por favor, confirmar recibido.

Atentamente

Karla Andreina Socorro Carruyo
Seaetaria Técnica

Comité de Ética Partido de ia U
Tei 3459099 Ext 1013

^ AUT19-CNDCE-054- AUTO OE ARCHIVO • MARIANO CHALARCA.pdf
1312K

hltps://mail.googie.com/maii/u/0?ik=ecicb6e67c&view=ptátsearch=all&pennthid=thread-a%3Ar-1795307403261083166&sinipl=msg-a%3Ar-89 i 9356657860766555 1/1



16/12/2019 Correo de Partido Social de la Unidad Nacional - Comunicación - Aulo de Archivo - Expediente CNDCE-002-2019

Comité de Etica <comitedeetica@partidodelau.com>

Comunicación • Auto de Archivo • Expediente CNDCE-002-2019
1 mensaje

Comité de Etica <comitedeetica@partidodelau.com> 16 de diciembre de 2019, 13:28
Para: Héctor Mayores <veedor@partidodelau.com>

Señor.

Veedor del Partido de la U.

Reciba un cordial saludo de mi parte.

Muy respetuosamente, me dirijo a usted con la finalidad de comunicarle sobre el Auto de Archivo, de consecutivo AUT19-CNDCE-054 y de fecha
Veinticinco (25) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) del CNDCE, en contra del señor MARIANO CHALARCA, el cual adjunto para su
conocimiento.

Por favor, confirmar recibido.

Atentamente,

Karla Andreina Socorro Carruyo
Secretaría Técnica

Comité de Ética Partido de la U
Te! 3459099 Ext 1013

« AUT19-CNDCE-0$4- AUTO DE ARCHIVO - MARIANO CHALARCA.pdf
1312K

hHps://mai].google.com/mail/u/0?ik=eelcb6e67c&view=pt&search=all&permlhid=ihread-a9t3Arl 6007739198.Í 29.'^62.S2&si inpl =nvsg-a%3Ar-527652527.t4821 11676 1/1
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AUn9-CNDCE-054

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO-CNDCE
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

INTEGRANTE DEL CNDCE:

RADICACIÓN:
DISCIPLINADO.

CARGO:

QUEJOSO:
LUGAR DE LOS HECHOS:

FECHA DE LA OUBA:

ANTONIO ABEL CALVO GOMEZ

CNDCE-002-2019

MARIANO CHALARCA

EDIL

MARCO FIDEL CRUZ

BOGOTÁ
22 DE FEBRERO DE 2019

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

1. ASUNTO A DECIDIR

Corresponde a esta Instancia, entrar a decidir, una vez vencido el término de indagación
decretado y conforme al artículo 168 de ios Estatutos del Partido, si corresponde proceder
con la apertura de la investigación o con el archivo de la indagación.

ARTICULO 168. Agotado el término de ¡a indagación preliminar^ se
determinará, mediante decisión motivada, si procede la apertura de
investigación o el archivo de la indagación preliminar.

En ausencia de una norma estatutaria relacionada con la evaluación de una investigación
formal, el artículo 188 de los Estatutos, permite la remisión a la normas de la aún vigente
ley 734 de 2002.

ARTICULO 184 REMISIÓN. Los vacíos o lagunas que se presenten en la
aplicación de este Código serán resueltos con las disposiciones contenidas en
ei Código Disciplinario Único (Ley 734 de 2002). De la misma manera deberán
considerarse parte de este Código las normas de los Estatutos del Partido
cuya aplicación resulte pertinente.

Partiendo de lo anterior, el artículo 161 de la ley 734 de 2002, determina que una vez
recaudadas las pruebas o vencido el término de indagación, el funcionario competente, en
este caso el instructor del Consejo Nacional Disciplinario, mediante decisión motivada,
evaluará el mérito de las pruebas recaudadas y formulará pliego de cargos contra el
investigado u ordenará el archivo de la actuación.

ARTÍCULO 161, DECISIÓN DE EVALUACIÓN. Cuando se haya
recaudado prueba que permita ia formulación de cargos, o vencido el término
de ia investigación, dentro de ios quince días siguientes, el funcionario de
conocimiento, mediante decisión motivada, evaluará el mérito de las pruebas
recaudadas y formulará pliego de cargos contra el investigado u ordenará el
archivo de la actuación, según corresponda, sin perjuicio de lo dispuesto en
el inciso 2o. del artículo 156.

Calle 36 No. 20-41 • Tel. +57 (1) 7430049 • info@paftidodeiau com • Bogotá D.C. Colombia
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2. VALORACION PROBATORIA.

Las pruebas decretadas y practicadas fueron las siguientes:

a. Registro único de militancia, el cual fue efectivamente aportado al
proceso;

b. Ampliación de queja por parte del señor Marco Fidel Cruz.

3. MOTIVACIÓN

La investigación partió, teniendo como base, la posible actuación del señor
MARIANO CHALARCA, por doble mllltancia al apoyar al candidato YEFER VEGA
DEL Partido Cambio Radical.

Una vez iniciada la Indagación, se ordenó la ampliación de queja por parte del señor
MARCO FIDEL CRUZ, para que este estableciera las fechas, lugares y posibles

testigos de las supuestas reuniones en las que participó el señor MARIANO
CHALARCA, apoyando al candidato del partido Cambio Radical, YEFER VEGA.

Como la indagación se inició a fin de establecer la participación del señor MARIANO
CHALARCA, por una aparente doble mllltancia, no se pudo establecer que él
hubiese participado en apoyo a candidatos que no perteneciesen al Partido de la U.

Lo anterior se puede afirmar ya que el quejoso, señor MARCO FIDEL CRUZ, no solo
no aportó prueba que sustentara lo alegado por él, sino que tampoco hizo solicitud
de la práctica de alguna que aportase veracidad y respaldo a su queja o manifestó
datos para que esta Instancia dedujese lo relacionado con la queja y hubiese
decretado y ordenado su práctica.

Como no se pudo establecer por parte de este Comité, falta alguna relacionada con
doble mllitancia ya que el señor MARIANO CHALARCA, no solamente figura
Inscrito a este Partido, sino que tampoco se pudo probar que él hubiese incitado,
apoyado o votado por candidato alguno diferente a los del Partido de la U, y una
vez vencido el término probatorio y sin encontrar la necesidad de prorrogarlo, se
hace imperioso a esta Instancia ordenar el archivo de la presente indagación de
manera Inmediata debido a la imposibilidad siquiera de demostrar sumariamente la
participación en doble mllitancia por parte del señor MARIANO CHALARCA.

4. DE LA DECISIÓN

Cumplidas las exigencias legales y estatutarias en especial la del artículo 73 de la
ley 734 de 2002, referente a que el investigado no cometió dicha falta, por la
ausencia de pruebas en contra del señor MARIANO CHALARCA, así como la nula
aportación de elementos tan siquiera para su práctica por parte del quejoso más allá
de sus dichos, no le queda otra opción a esta instancia investigativa más que la de
ordenar el archivo de la misma a favor del hasta hoy investigado.

Calle 36 No. 20-41 • Tel. +57 (1) 7430049 • info@partidodelau.com • Bogotá D.G, Colombia
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Por lo anteriormente expuesto, el suscrito integrante del Consejo Nacional
Disciplinario y de Control Ético del Partido de la U,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR EL ARCHIVO DE LA ACTUACIÓN, a favor del señor
MARIANO CHALARCA, militante del Partido de la U, de conformidad con la parte

motiva de este proveído.

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE, al señor MARIANO CHALARCA.

En caso de no ser posible, la secretaría técnica deberá dar cumplimiento a lo
establecido en el artículo 107 de la ley 734 de 2002;

TERCERO: NOTIFICAR, de ser el caso, la presente decisión a los interesados
mediante correo electrónico o en su ausencia mediante el edicto ordenado en el

numeral anterior;

CUARTO: NOTIFIQUESE, al señor Veedor del Partido la presente decisión.

QUINTO: ARCHIVAR, una vez en firme la presente decisión, el presente proceso.

NOTIFIQUESE y CUMPLASE

ANTONIO ABEL CALVO GOMEZ

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético

Calle 36 No. 20 -41 • Tel. +57 {1) 7430049 • info@partidodelau.com • Bogotá D O, Colombia
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OF119-CNDCE-238

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA U

INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C, 30 de octubre de 2019

En cumplimiento a lo establecido en el Auto Indagación Preliminar N° AUT19-CNDCE-040,
de fecha treinta (30) de septiembre del dos mil diecinueve (2019) proferido por este comité
sobre el proceso N° CNDCE-002-2019 que versa contra el señor MARIANO CHALARCA, el
cual ordenó:

^'SEGUNDO: ABRIR TÉRMINO PROBATORIO por quince (15) días para aportar a este
comité fas pruebas que consideren pertinentes y conducentes para e! esclarecimiento de ¡os
hechos

(...)

SEXTO: SOLICITAR, ampliación de queja al señor MARCO FIDEL CRUZ MARIN.

SEPTIMO: NOTIFICAR personalmente al señor MARIANO CHALARCA, indicándole que si
considere pertinente podrá rendir versión Ubre y aportar pruebas dentro de los 15 días del
término probatorio señalado en el auto de Apertura de Investigación Preliminar."

(...)

La Secretaría Técnica del CNDCE en cumplimiento de las atribuciones, conferidas en el
numeral 1® del Artículo 101 de los estatutos del Partido de la U; procedió a realizar las
gestiones siguientes para realizar la notificación personal ai disciplinado, conforme a lo
establecido en el artículo 143 de los estatutos del Partido y la notificación al quejoso:

1. Quejosa Se revisó en el Sistema Único de Información del Partido de la U (SIU), la
información del señor MARCO FIDEL CRUZ, que reposa en dicha base de datos. En el
SIU, el número de cédula del señor CRUZ, no coincide con el nombre registrado, por
cuanto la información que allí reposa no pertenece al señor CRUZ. En virtud de lo anterior,
y de la imposibilidad de esta secretaria de notificarlo personalmente, se procedió a realizar
una notificación por edictos, bajo el consecutivo No. OFI19-CNDCE-229. A la fecha no se
recibió se ha notificado al Quejoso.

2. Por Disciplinar. Se revisó en el Sistema Único de Información del Partido de la U (SIU),
la información del señor MARIANO CHALARCA, que reposa en dicha base de datos. Se

Calle 36 No. 20-41 • Tel. +57 (1) 7430049 • info@partidodelau.com • Bogotá D.C. Colombia
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procedió a remitir al correo electrónico marianochalarcasanta@vahoo.e5 el pasado 15 de
octubre de 2019 a las 10:38, solicitud de autorización de notificación. A la fecha no se
recibió respuesta. Adicionalmente, en fecha 17 de octubre de 2019, a las 14:19 se
procedió a establecer comunicación telefónica a través del número telefónico 3138314771,
con el propósito de notificar al señor CHALARCA, quien atendió la llamada y confirmó su
identidad. En la llamada se informa lo correspondiente al proceso y autorizó se notificara
por el correo electrónico marianochalarcasantaía)vahoo.es. Además se procedió a enviar
Citación para Notificación Personal a través de consecutivo No. OFI19-CNDCE-207 a la
dirección que registra en el SIU, Carrera 80 BIS #7-15 Barrio Kennedy, la cual fue
devuelta por no poseer Número de Torre y Apartamento. Sin embargo, a la fecha no se ha
recibido respuesta de que se ha notificado.

Así mismo se informa que a la fecha ya se encuentra vencido el término probatorio de quince
(15) días establecido en el numeral SEGUNDO, del resuelve del Auto de Apertura de
Indagación Preliminar de consecutivo Nro AUT19-CNDCE-040 dentro del proceso CNDCE-
002-2019. En virtud de lo anterior se pasa a despacho para que se sirva de proveer.

KARLA AÑDREINA SOCORRO CARRUYO
Secretaria Técnica CNDCE - Partido de ¡a U

Calle 36 No. 20-41 • Tel. +57 (1) 7430049 • lnfo@partldodelau.com • Bogotá D.C, Colombia
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NOTIFICACION POR EDICTO

EL CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO

PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA U

Se permite notificar el contenido del Auto N° AUT19-CNDCE-040 del Treinta (30) de septiembre de dos mil diecinueve
(2019) a MARCO FIDEL CRUZ, en cuyo encabezado y en la parte resolutiva dice:

INTEGRANTE DEL CNDCE: ANTONIO ABEL CALVO GÓMEZ
RADICACIÓN: CNDCE-002-2019

DISaPÜNADO. MARIANO CHALARCA

CARGO: EDIL

QU0OSO: MARCO FIDEL CRUZ

LUGAR DE LOS HECHOS: BOGOTÁ
FECHA DE LA QU0A: 22 DE FEBRERO DE 2019

ASUNTO: AUTO DE INDAGACIÓN PRELIMINAR

RESUELVE:

PRIMERO: APERTURA DE INDAGACION PRELIMINAR en contra de! señor MARIANO CHALARCA, de
conformidad con ¡a parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: ABRIR TÉRMINO PROBATORIO por quince (15) días para aportar a este comité ¡as pruebas que
consideren pertinentes y conducentes para ei esciarecimiento de ios hechos.

TERCERO: SOLICITAR a ia Secretaría Genera! de! Partido de ia U, que expida certificación de! Registro Único de
Miiitancia, RUM, de! señor MARIANO CHALARCA.

CUARTO: SOLICITAR a ia secretaría Genera! de! Partido de ia U, copia de la hoja de vida de! señor MARIANO
CHALARCA,

QUINTO: ALLEGAR, por Secretaría Técnica, copia de! formulario E-26 de ia Registraduría Nacional del Estado Civil.

SEXTO: SOUCITAR, ampliación de queja ai señor MARCO FIDEL CRUZ MARIN.

SEPTIMO: NOTIFICAR personalmente al señor MARIANO CHALARCA, indicándole que si considere pertinente
podrá rendir versión Ubre y aportarpruebas dentro de los 15 días de! término probatorio señalado en el auto de Apertura
de Investigación Preliminar.

OCTA VO: COMUNICAR, ia presente decisión al señor Veedor del Partido.

COMUNIQUESE,NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

De conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Código Disciplinario Único, Ley 734 de 2002, para notificar la
presente decisión, se fija este Edicto en un lugar público del Partido Social de la Unidad Nacional - Partido de la U, por
el término de tres (3) días hábiles contados a partir del día (23) de hr<a. de 2019, a
las nueve de la mañana (09:00 a.m.).

Así mismo, se le informa a los implicados que pueden actuar en nombre propio o tiene derecho a nombrar defensor y
los demás derechos consagrados en el artículo 90 del CDU.

iRLA ÁÑoSiAWayRRO-eAR^YO
Secretaria Técnica - CNDCE

El presente Edicto se desfijó hoy, X6> cLf g- ̂  a las S p QO p.m.

\RLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO

Secretaria Técnica — CNDCE

C ;í!k- >') \;i I c! 5-t • iüI'.' í.' pdHiil'.'ác! iii -.sin ■ lie;;;,!!'! n (, ( rilonilíia
Página I de i



22/10/2019 Correo de Partido Social de la Unidad Nacional - Notificación - Auto de Apertura de Indagación Preliminar - Expediente CNDCE-002-2019

Comité de Etica <comltedeetlca@part¡dodelau.com>

Notificación - Auto de Apertura de Indagación Preliminar - Expediente CNDCE-002-2019
1 mensaje

Comité de Etica <comitedeetica@partidQdelau.com> 17 de octubre de 2019,14:52
Para: marianochalarcasanta@yahoo.es

Bogotá D.C, 17 de Octubre de 2019

Apreciado Dr.
MARIANO CHALARCA

Reciba un cordiai saiudo de mi parte.

En virtud de su autorización por vía telefónica para ser notificado por este medio eiectrónico; muy respetuosamente, me dirijo a usted
con ia finalidad de remitir ei Auto Apertura de indagación Preliminar, de consecutivo AUT19-CNDCE-040 y de fecha Treinta (30) de
septiembre de dos mil diecinueve (2019) de! CNDCE, en ei cual usted tiene la condición de INVESTIGADO, ei cual adjunto para su
conocimiento.

Por favor, confirmar recibido.

Atentamente,

Karia Andreina Socorro Carruyo
Secretaria Técnica

Comité de Ética Partido de la U
Tel 3459099 Ext 1013

^ AUT19.CNDCE-040-AUTO DE APERTURA DE INDAGACIÓN - MARIANO CHALARCA.pdf
1312K
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Al contestar dte este número

OFI19-CNDCE-207

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO-CNDCE
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

Señor

MARIANO CHALARCA

DIRECCIÓN: Carrera 80 BIS # 7 -15, Bogotá D.C

Referencia: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

Sírvase comparecer dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la presente
comunicación, a diligencia de notificación personal, en la dirección Calle 36 # 20-41, Barrio
la Soledad Bogotá D.C, sede de la Dirección Nacional del Partido de la U, dentro del siguiente
horario: Lunes a Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente del
Auto de Apertura de Indagación Preliminar de radicado No. AUT19-CNDCE-040 del Treinta
(30) de septiembre de 2019, del Proceso N° CNDCE-002-2019.

De no comparecer dentro del término expuesto anteriormente, se procederá a ordenar la
fijación de Edictos en los términos del artículo 170 de los estatutos del partido. Si se llegare
a realizar la notificación personal o por edictos y no compareciere, se le será designado
defensor de oficio de conformidad con la ley 583 de 2000.

En caso de querer recibir las notificaciones, comunicaciones o cualquier información por
correo electrónico, remita autorización de notificación informando al correo que desea ser
notificado, remitiendo dicha autorización al correo comitedeetica@partidodelau.com

Cordial mente.

lP

KARLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO

Secretaria Técnica

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético

Calle 36 No. 20 - 41* Te! 7430049 • ¡nfo@partidodelau.com • Bogotá D.C., Colombia



Lorreo de Hart,do Social de la Unidad Nacional - SOLICITUD DE... https://niail.google.com/mail/u/0'ik=eelcb6e67c&view=pt&search...

Comité de Etica <comjtedeetlca@partidodelau.com>

SOLICITUD DE ACEPTACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR EMAIL
1 mensaje

Comité de Etica <comitedeetica@partidodelau.com> 15 de octubre de 2019 lO ̂ífi
Para: marianochalarcasanta@yahoo.es '

Doctor

MARIANO CHALARCA
Bogotá D.C

Apreciado Doctor. CHALARCA,

PQ"" del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de la
Unidad Nacional - Partido de la U. Me dirijo muy respetuosamente a usted, en aras de solicitar su autorización
para recibir a través de este medio electrónico, la decisión proferida por este órgano de control, sobre un
proceso disciplinarlo en etapa de Indagación en la cual usted es INDICIADO. Iniciado el año 2019

Karla Andreina Socorro Carruyo
Secretarla Técnica

Comité de Ética Partido de la U
Tel 3459099 Ext 1013

of
10/17/2019. 8:56 AM
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I Remitente:

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del

Partido de la U

Calle 36 #20-41, Bogotá

Teléfono: 7430049

comitedeetica@partidodelau.com /

■' . .. "V i- ' "• \b

info@partidodelau.com . ^
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MARIANO CHALARCA /14.219.666
Carrera 80 BIS # 7-15, Localidad Kennedy -
Bogotá D.C
Referencia: Citación para notificación - Adjunto 0FI19-
CNDCE-207
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Partido de Líderes de ^la Unidad. |a unidad. ^
lidereadelouaidad.com

Al contestar dte este número

OFI19-CNDCE-207

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO-CNDCE
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

Señor

MARIANO CHALARCA

DIRECCIÓN: Carrera 80 BIS # 7 - 15, Bogotá D.C

Referencia: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Sírvase comparecer dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la presente
comunicación, a diligencia de notificación personal, en la dirección Calle 36 # 20-41, Barrio
la Soledad Bogotá D.C, sede de la Dirección Nacional del Partido de la U, dentro del siguiente
horario: Lunes a Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente del
Auto de Apertura de Indagación Preliminar de radicado No. AUT19-CNDCE-040 del Treinta
(30) de septiembre de 2019, del Proceso N° CNDCE-002-2019.

De no comparecer dentro del término expuesto anteriormente, se procederá a ordenar la
fijación de Edictos en los términos del artículo 170 de los estatutos del partido. Si se llegare
a realizar la notificación personal o por edictos y no compareciere, se le será designado
defensor de oficio de conformidad con la ley 583 de 2000.

En caso de querer recibir las notificaciones, comunicaciones o cualquier información por
correo electrónico, remita autorización de notificación informando al correo que desea ser
notificado, remitiendo dicha autorización al correo comitedeetica@partidodelau.com

Cordialmente,

l)

KARLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO

Secretaria Técnica

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético

Calle 36 No. 20 - 41* Te! 7430049 • info(Qpart¡dodelau.com • Bogotá D.C., Colombia



3/10/2019 Correo de Partido Social de la Unidad Nacional - Comunicación - Auto de Apertura de Indagación Preliminar • Expediente CNDCE-002-2 >

Comité de Etica <comltedeetíca@partldodelau.com> ^

Comunicación - Auto de Apertura de Indagación Preliminar - Expediente CNDCE-
002-2019
1 mensaje

Comité de Etica <comitedeetica@partidodelau.com> 3 de octubre de 2019, 13:24
Para: Héctor Mayorca <veedor@partidodelau.com>

Bogotá D.C, 3 de Octubre de 2019

Señor.

Veedor del Partido de la U.

Reciba un cordial saludo de mi parte.

Muy respetuosamente, me dirijo a usted con la finalidad de comunicarle sobre el Auto de Apertura de indagación
Preliminar, de consecutivo AUT19-CNDCE-040 y de fecha Treinta (30) de Septiembre de dos mil diecinueve (2019) del
CNDCE, que versa sobre contra el señor MARIANO CHALARCA, el cual adjunto para su conocimiento.

Por favor, confirmar recibido.

Atentamente,

Karta Andreina Socorro Carruyo
Secretaria Técnica

Comité de Ética Partido de la U
Te! 3459099 Ext 1013

AUT19-CNDCE-040. AUTO DE APERTURA DE INDAGACIÓN - MARIANO CHALARCA.pdf
1312K

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=ee1cb6e67c&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-8165195069116976799&slmpl=msg-a%3Ar-81635425... 1/1



3/10/2019 Elecciones de Autoridades Locales 2015 - JAL • BOGOTA D.C, - BOGOTA. D.C. • LOCALIDAD 8 KENNEDY • República de Colombia

Escrutinio final de: jal

Departamento/D.C.: bogota d.c.

Municipio: BOGOTA. D.C.

Comuna: localidad 8 KENNEDY

tí Mesas Informadas tívotaclón

100% 53,69%
1.527 de 1.527 mesas instaladas 315.919 de 588.338 personas

habilitadas

281.336 votos válidos

4 4
Votos en blanco Votos no marcados Votos nulos

59.850 votos en blanco 19.070 votos no 15.513 votos nulos

marcados

Votnclór) por partidos o grupos significativos

Curules a asignar: 11

■ PARTIDO CAMBIO RADICAL

■ PARTIDO CENTRO DEMOCRÁTICO
■ PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO

■ PARTIDO DE LA U

Ej partido polo DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO
■ PARTIDO ALIANZA VERDE

■ MOVIMIENTO MIRA

Mapa de partidos o grupos significativos con más votos por
municipio

N

Resultados de partidos o grupos significativos

*  pártIdo rádIcal
CAMBIOflAPICAt

+ ■•■centro PÁRtlbo CEÑTRO DlMb^CRÁflCÓ
ottMOCttAnce
Nmr..rfT
C«rae6^

PÁRTIDO LIbERÁL CblOMBIANO

PARTIDO DE LA Ü

SOLO POR LA LISTA

MARIANO CHALARCA SANTA

CLAUDIA MARGARITA NIÑO SANCHEZ

DIANA PAOLA RICO GONZALEZ

Votos Curules

35.106 12,47% 2

29.358 10,43% 2

29.335 10,42% 2

28.690 10,19% 2

4.473 1,58%

5.507 1,95%

4.644 1,65%

3.193 1,13%

1
1

https://eleecione.<v.registraduria.gov,co:8l/esc_elec_2 _L1 .htm 1/2



3/10/2019 Elecciones de Autoridades Locales 2015 • JAL - BOGOTA D.C. - BOGOTA. D.C. - LOCALIDAD 8 KENNEDY • República de Colombia

Votos ^ Curules

1.766 0,62%

Resultados de partidos o grupos significativos

JOSE ELIAS DAZA MARTINEZ

RAUL GUSTAVO GONZALEZ OCHOA

JENYFER JUEZ HERMIDA

LUIS ALEJANDRO MONTEJO SANDOVAL

JOHN ALEXANDER BOHORQUEZ CARO

MARCO ALONSO RUIZ GUIZA

PEDRO JAVIER MORENO RICO

DIANA PATRICIA DIAZ GARCIA

PARTÍDO POLO DEMOCÍUTICO ALTÉRNÁTÍVO

PARTIDO ALIANZA VERDE

M/AA
MOVIMIENTO MIRA

* Progresistas

PARTIDO CONSERVADOR COLOMBIANO

PROGRESISTAS

PARTIDO OPCIÓN CiÜbÁDÁNÁ

OPCION

«Mwnnu

PARTlbÓ'ÜNÍÓN PÁTRIÓTICÁ

PARTrÓÓ AÜÁÑZA SÓclÁL INDEPÉNDÍÉNTE

4AIC0
MOVIMIENTO AUTORIDADES INDIGENAS DE COLOMBIA

MOVIMIENTO ALTERNATIVO INDÍGENA Y SOCIal"*'MÁIS'

LISTA RETIRADA

1.738 0,61%

1.626 0,57%

1.617 0,57%

1.318 0,46%

1.114 0,39%

1.041 0,37%

653 0,23%

26.406 9,38%

24.740

15.529

11.512

5.952

4.199

3.770

2.627

2.612

1.348

302

8,79%

5,51%

4,09%

2,11%

1,49%

1,34%

0,93%

0.92%

0,47%

0,10%

Los porcentajes se calculan con truncamiento a dos decimales. Los porcentajes de votos a partidos, grupos significativos y candidatos están calculados sobre el total de
votos validos

https://elecciones.registraduria.gov.co:8 l/esc_etec_2U 15/99JA/DJ AI ( _Ll.htm 2/2
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AUT19-CNDCE-040

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO-CNDCE
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA ü

INTEGRANTE DEL CNDCE:

RADICACIÓN:
DISCIPLINADO.

CARGO:

QUEJOSO:
LUGAR DE LOS HECHOS:

FECHA DE LA QUBA:
ASUNTO:

ANTONIO ABEL CALVO GOMEZ

CNDCE-002-2019

MARIANO CHALARCA

EDIL

MARCO FIDEL CRUZ

BOGOTÁ
22 DE FEBRERO DE 2019

AUTO DE INDAGACIÓN PRELIMINAR

Bogotá, D. C., Treinta (30) de septiembre de dos mil diez y nueve (2019)

1. DE LA COMPETENCIA

La ley 130 de 1994, fija en los comités de ética de los partidos políticos lo siguiente:

ARTICULO 41. Consejos de control ético. Con eí propósito de
colaborar permanentemente en la consolidación de ia moral pública,
ios partidos y movimientos políticos, con o sin personería jurídica,
crearán consejos de control ético.

Dichos consejos tendrán como atribución esencial examinar al
interior dei respectivo partido o movimiento político ia conducta y la
actividad que cumplan aquellos servidores públicos que desempeñen
funciones en ia administración pública, en ias corporaciones de
elección o dentro de ia organización poiítica respectiva.

ARTICULO 43. Otras recomendaciones. Ei Consejo de Control
Ético, así mismo, podrá recomendar que se inicien las acciones
previstas en ia Constitución y en ia ley sobre pérdida de ia investidura
en ei servicio público.

ARTICULO 44. Ética político-partidista. Corresponde a ios
consejos de control ético de ios partidos y movimientos, pronunciarse
sobre ia actividad de ios miembros o afíliados en relación con ei partido
o movimiento poiítico ai que pertenezcan además de io contemplado
en el código de ética, en ios siguientes casos:

1. Cuando ei miembro afiliado infrinja ias normas éticas estabiecidas
por el partido o movimiento político.

2. Declarado Inexequible.

3. Cuando el miembro o afíiiado incurra en hechos que atenten contra

ia buena fe o ios intereses generales de la comunidad o ia sociedad.

De igual manera, la ley 1475 de 2011, también ha sentenciado que:

Artículo 4". Contenido de los estatutos. Los estatutos de

ios partidos y movimientos políticos contendrán cláusuias o
disposiciones que ios principios señalados en la ley y especialmente los
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consagrados en ef artículo 107 de ia Constitución, en todo caso, deben
contener como mínimo, ios siguientes asuntos:

5. Autoridades, órganos de control, entre estos el Consejo de Control
Ético y ei Veedor de ia respectiva organización, junto con las reglas
para su designación y remoción.

9. Código de Ética, en ei que se desarrollen los principios de moralidad
y ei debido proceso, y en el que se fíjen, además, los procedimientos
para la aplicación de ias sanciones por infracción al mismo, mínimos
bajo ios cuales deben actuar los afiliados a ia organización política, en
especial sus directivos.

En cumplimiento de los mandatos legales, el Partido de la U, adoptó sus estatutos y
en este consagró, en el artículo 89 que la potestad disciplinaria será ejercida, al
interior del Partido, por el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético.

De igual manera, en el artículo 91 Ibídem, fijó la competencia de este Consejo
Disciplinario para investigar las violaciones a los principios y reglas del Partido y las
violaciones a Constitución Política y a las leyes de la República.

2. DE LA DENUNCIA

El señor Marco Fidel Cruz, presentó queja por una aparente doble mllitancia en
contra del señor edil Mario Chalarca, por un aparente apoyo de este último a
candidatos del partido Cambio Radical.

3. DE LOS HECHOS

La solicitud de indagación se basa en los siguientes aparentes:

1. El señor edil MARIANO CHALARA, presuntamente ha apoyado al señor
Yefer Vega

4. DE LA DECISIÓN

La ingación preliminar se inicia de conformidad con el artículo 167 de los Estatutos
de esta colectividad con la finalidad de esclarecer los hechos que suscitaron la
presente queja, esta tendrá un término de 15 días, los cuales podrán ser prorrogados
por el mismo terminó mediante Auto, con el propósito de hacer una investigación
exhaustiva para el esclarecimiento de los hechos y así dar apertura de indagación o
culminar con auto de archivo.

Como no se tiene claridad de la situación en la cual se presentó el aparente apoyo,
se hace imperioso abrir indagación preliminar.

En tal razón, el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social
de Unidad Nacional - Partido de la "ü",

RESUELVE

PRIMERO: APERTURA DE INDAGACION PRELIMINAR en contra del señor
MARIO CHALARCA, de conformidad con la parte motiva de este proveído.
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SEGUNDO: ABRIR TÉRMINO PROBATORIO por quince (15) días para aportar
a este comité las pruebas que consideren pertinentes y conducentes para el
esclarecimiento de los hechos.

TERCERO: SOLICITAR a la Secretaría General del Partido de la U, que expida
certificación del Registro Único de Militancia, RUM, del señor MARIO CHALARCA.

CUARTO: SOLICITAR a la secretaría General del Partido de la U, copia de la hoja
de vida del señor MARIO CHALARCA,

QUINTO: ALLEGAR, por Secretaría Técnica, copla del formulario E-26 de la
Registraduría Nacional del Estado Civil.

SEXTO: SOLICITAR, ampliación de queja al señor MARCO FIDEL CRUZ MARIN,

SEPTIMO: NOTIFICAR personalmente al señor MARIO CHALARCA, indicándole
que si considere pertinente podrá rendir versión libre y aportar pruebas dentro de
los 15 días del término probatorio señalado en el auto de Apertura de Investigación
Preliminar.

OCTAVO: COMUNICAR, la presente decisión al señor Veedor del Partido.

COMUNIQUESE,NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

/' /'

mhÉ

ANTONIO ABEL CALVO GOMEZ

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
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Al contestar cite este número

OFI19-CNDCE-099

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO

PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE U U

Bogotá D.C, 30 de Abril de 2019

AaA INDIVIDUAL DE REPARTO

El suscrito Presidente del CNDCE, en asocio del Secretario Técnico sometió a reparto la siguiente
investigación así:

RADICADO INVESTIGADO FECHA REPARTO CONSEJERO

CNDCE-002-2019

Mario Chalarca 30 de abril de 2019 Antonio Abel Calvo

Gómez

Antonio Abel Calvo Gómez

Presidente CNDCE

lana Anareina Sóóói'l'O Carruyó

Secretaria Técnica CNDCE

Proyectó: Karla Andreina Socorro Carruyo
Revisó: Antonio Abel Calvo Gómez

Calle 36 No. 20 - 41* Tel 7430049 • ínfo(apartidodelau.com • Bogotá D.C., Colombia
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Bogotá, 29 abr. de 2019.

ALVARO ECHEVERRY LONDOÑO, mayor de edad, identificado con la C.C. No.
10.255.488 de Manizales, en mi condición de Secretario General del Partido Social de

Unidad Nacional - Partido de la "U". Según reconocimiento realizado por Resolución

2954 del 2017 del Consejo Nacional Electoral.

CERTIFICO:

Que el señor MARIANOCHALARCA SANTA, identificado con C.C. No 14219666 , es

miembro activo del PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA "U*

desde 26/04/2014. La anterior información surge de la consulta de la base de datos y

archivo que reposa en esta organización.

La presente certificación se expide a solicitud del interesado ,con fecha 29 abr. de

2019.

Cordialmente,

Alvaro ecueverry lonooño
Representaos Logai
Socrofortoyóonore/- Partido do la Unidad

Generada Bectrónicamente

Generado Por; ksocorro

Código Úrico de Vertficadón:
4511t64c-ba6&49Q9-9cl3^7t2a798d61

cll 36 No.20 - 41 Tel 3459099 * info@partidodelau.com 'Bogotá D.C.,ColorTt»ia.



29/4/2019 MILITANTE: 14219666 MARIANO CHALARCA - Partido de La Unidad

*01 Búsqueda Militante (/Mliitantes/BusquedaAvanzada) n)
o,

G Editar Militante (/Mililantes/EdltarMilitante/1de46446-bd4b-4dd7-ace6-01b1cc5b39d8)
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información basica

Tipo de Documento CÉDULA DE CIUDADANÍA

Numero de Documento 14219666

Primer Nombre: MARIANO

Apellidos: CHALARCA SANTA

Fecha Nacimiento

Genero: MASCULINO

Ubicación

Dirección: ORA 80 BIS NO. 7 ■ 15

STelefono Fijo: 3138314771
Q Celular: 3138314771

Correo Electrónico: mar1anochaÍarcasanta@yahoo.es

Departamento de residencia: BOGOTÁ D.C.

Municipio: BOGOTA, D.C.

Datos de notificación

Dirección: CRA 80 BIS NO. 7 -15

Q Telefono: 3138314771

^Correo Electrónico: maríanochatarcasanta@yahoo.es

□ Facebook:
■ □ j Twlter:

Instagram:

^lYoutube: Youtube:

Estado Militante

Activo: i3
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Señores:
Dr. AURELIO IRAGORRI ffTl
Partido de la U O lo Unidad. 20193695

Comisión de Ética del Partido entída^marcofidelcruz^
DESTINATARIO; SECRE1

ASUNTOiCOMUNICADO

A- I , HORA; O0:eeAM

Ciudad DESTINATARIO: SECRETARIA GENERAL fecha? 82.oe.iB

Cordial saludo;

Respetados señores;

Como habitante de la localidad de KENEDDY y como militante del partido me permito
presentar a ustedes la siguiente queja en contra del honorable edil MARIANO CHALARCA,
quien ejerce en la actualidad como edil en ejercicio y quien se debe a las causas del partido,
a las normas, al directorio, y ai reglamento Interno; y quien hoy promulga y ejerce la doble
militancia "Quienes se desempeñen en careos de dirección, gobierno, administración o control, dentro de

los partidos v movimientos políticos, o havan sido o aspiren ser elegidos en careos o corporaciones de elección

popular, no podrán aoovar candidatos distintos a los inscritos oor el partido o movimiento político al cual se

encuentren afiliados. Los candidatos que resulten electos, siempre que fueren inscritos por un partido o

movimiento político, deberán pertenecer al que los inscribió mientras ostenten la investidura o careo, v si

deciden presentarse a la siguiente elección por un partido o movimiento político distinto, deberán renunciar

a la curui al menos doce (12) meses antes del primer día de inscripciones." apoyando al partido CAMBIO
RADICAL para las próximas contiendas electorales del mes de octubre impulsando el
nombre en varias ocasiones y reuniones públicas del concejal YEFER VEGA, es muy triste
que este representante de la comunidad electo por voto popular quien nos vende un
proyecto político definido y establecido por la colectividad de la U, hoy traicione confunda,
y decepcione a muchos ciudadanos que aun creemos en el partido y que defendemos sus
ideales.

Con la presente solicito de inicie investigación rigurosa de mi denuncia para evitar que
sigamos confundiendo a nuestro electorado, a nuestra militancia y al mismo electorado que
le dio la curui

Agradeciendo a ustedes muy
Cordialmente;
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